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RESOLUCIÓN 

 
Con fecha 19 de mayo de 2024, tuvo entrada en el Ayuntamiento de Málaga, solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, presentada por Dña. **************, en 

adelante la interesada (recibiéndose en esta Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e 

Infraestructuras el día 20 del mismo mes. 

 

 
Con fecha 24 de mayo de 2024, se ha emitido informe-propuesta de resolución, del Servicio 

de Atención Ciudadana, Procesos y Transformación Digital de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo e Infraestructuras de Málaga, del siguiente tenor literal: 

“INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: Solicitud de Acceso a la 
Información formulada por Dña. ********************* 

Expte: 63-2024 ACCINF 
 

En relación a la solicitud de acceso a la información realizada por Dña. 
*********************, en adelante la interesada, con nº de registro 2024/179.717, de 
fecha 19 de mayo de 2024 (fecha de entrada en el Servicio de Atención Ciudadana, 
Procesos y Transformación Digital de la GMU el día 20 de mayo de 2024), en la que se 
solicita información sobre un aparcamiento en Churriana, y considerando que ésta se 
formula como una “Solicitud de Acceso a la Información” prevista en la Ley 19/2013 de 
Transparencia, de Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en la Ley 1/2014 de 
Transparencia Pública De Andalucía; el Jefe del Servicio de Atención Ciudadana, Procesos 
y Transformación Digital, y en el ámbito de las competencias de esta Gerencia Municipal 
de Urbanismo, Obras e Infraestructuras, tiene a bien informar lo siguiente: 

Primero: La solicitud formulada por el solicitante es del siguiente tenor literal: 

“Aparcamientos Barbacoa 

Cam. de la Cizaña, Churriana, 29004 Málaga 

no encuentro información de quien lo gestiona y porque se recauda dinero, saber si es un 
espacio público. 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Campo de Golf - San Julián 
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Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador en 

http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que aparece a continuación. 

URBANISMO 

Libro: LRGMU-2024/1 

N. Orden: 2024/2653 

F. Incorporación: 27/05/2024 09:35 

http://coteja.aytomalaga.intranet/
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Aparcamiento gratuito 

localización exacta” 

 
Segundo: De la solicitud se deduce que la interesada pretende conocer la titularidad 

municipal o no, de la parcela en la que se encuentra el referido aparcamiento y, por lo 
tanto, conocer el responsable de su gestión, para lo cual existe un procedimiento específico 
en esta GMU que debe realizar la interesada: 

Debe presentar una solicitud general dirigida al Servicio de Patrimonio de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras, ya que el procedimiento de 
Transparencia no está relacionado en modo alguno con dicha finalidad. 

La solicitud se puede realizar físicamente, presentando en el Registro de la GMU 
una solicitud general solicitando la información deseada, o puede realizar este trámite a 
través de la Sede Electrónica, cumplimentando la petición online a través del siguiente 
enlace:https://sede.malaga.eu/es/tramitacion/detalle-del- 
tramite/index.html?id=1311&tipoVO=5 

 
 

En uso de las atribuciones que me confieren las competencias recogidas en el artículo 13.10 

de los vigentes Estatutos de la GMU, a la vista de lo que antecede, y en los términos previstos en 

el referido Informe-Propuesta, por la presente. 

 

 
R E S U E L V O: 

Primero:     Conceder el acceso a la información solicitada en los términos previstos en 

el punto cuarto. 

Segundo: Que se notifique a la interesada. 
 

 
 

CONFORME CON LOS ANTECEDENTES 
El Jefe del Servicio de Atención 

Ciudadana, Procesos y Transformación 
Digital 

Carlos Medina Cano 

GERENTE DE LA GMU 
José Cardador Jiménez 

DOY FE 
EL TITULAR DEL ÓRGANO 
DE APOYO A LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL o 
funcionario delegado 
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